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1.8.2 DISOLUCION DE UNA C.C.A.F.

Las Cajas de Compensacién deben ser disueltas:
a) Cuando no se complete el capital minimo dentro del plazo a que se refiere el articulo 10 de la Ley N°18.833, y

b) Cuando presenten una situacién de insolvencia que no ha podido ser corregida mediante la intervencién declarada por la
causal del nimero 2 del articulo 57 de la Ley N°18.833, esto es, caer en insolvencia por exceder su pasivo a su activo en un
diez por ciento o mas.

Si la Superintendencia considera que debe ser disuelta una Caja de Compensacién, pedird al Ministerio del Trabajo y Previsién
Social que se decrete su disolucién y, simultdneamente, declarara la intervencién de la misma. Esta intervencién se regira por las
normas referidas en el Titulo VIII del Libro | del Compendio de la Ley N°18.833, no estard sujeta a plazo y desde la fecha de su
declaracién no se aceptaran nuevas afiliaciones.

La disolucién de una Caja de Compensacién debe ser declarada por decreto supremo fundado, expedido a través del Ministerio
del Trabajo y Previsién Social, y desde su dictacién la Caja sera considerada en disolucién para todos los efectos legales; cesara
definitivamente en sus funciones el directorio, se iniciard su liquidacién y el interventor asumird, ademas, las funciones de
liquidador.

Si el Ministerio del trabajo y Previsién Social no da curso a la peticién de disolucién de una Caja de Compensacién formulada por
la Superintendencia, cesara la intervencién resuelta por ella, sin perjuicio de las facultades de ésta para declarar la intervencién
por las causales establecidas en el articulo 57 de la Ley N°18.833.

Corresponderd, principalmente, al liquidador:

a) Determinar el estado financiero de la Caja de Compensacién en la fecha en que se decrete la disolucién e incautarse de toda
la documentacién de ella;

b) Continuar y concluir las operaciones pendientes al tiempo de la disolucién;

c) Exigir la cuenta de su administracion al gerente general o a cualquier empleado que hayan administrado recursos de la Caja
de Compensacion;

d) Enajenar los bienes de la Caja de Compensacion;
e) Presentar estados de la liquidacién cuando lo exija la Superintendencia, y

f) Rendir cuenta de su administracién al término de sus funciones.

Los bienes que resten después de liquidada una Caja de Compensacién seran distribuidos por partes iguales entre las demas
Cajas de Compensacioén, mediante decreto supremo expedido a través del Ministerio del Trabajo y Previsién Social.

Desde la fecha de la disolucién de una Caja de Compensacion, las empresas afiliadas dejaran de estar afectas a ella.



